RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000255, Ent. N° 1587/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con las prórrogas de los contratos de cesión de uso con Disnasol SA, Belt SA y Los Cipreses SA, cesionarias del uso de los locales Nº 1693, 1694 y 1695, ubicados en el Puerto de Colonia;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 431/3.606 de fecha 31/8/11, el Directorio, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación), dispuso otorgar a las firmas Los Cipreses SA, Belt SA y Disnasol SA, la cesión de uso de un espacio de 60 m2 a cada una de ellas, por un valor mensual de U$S 2.000, por el período de un año; expresando asimismo que la Administración, por vía separada, solicitó autorización para la instalación de un Free Shop de Terminal, proceso compatible con la propuesta;                                     

2) que por Resolución Nº 782/3.667 de fecha 26/12/12, ante el inminente vencimiento de los contratos referenciados, el Directorio dispuso su prórroga por el plazo de seis meses, por un valor mensual individual de U$S 2.000 y cursar lo actuado a este Tribunal. Con fecha 2/1/13, las firmas cesionarias fueron notificadas de la precitada Resolución;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31/1/13, acordó observar la prórroga dispuesta en razón de que, dada la fecha de la Resolución que la dispuso  y la de ingreso de las actuaciones a este Tribunal, se contravino la Resolución de fecha 11/5/05, en la redacción dada por su Resolución de 28/3/07; 

4) que por Resolución Nº 105/3.673 de fecha 5/3/13, el Directorio acordó tomar conocimiento de la observación formulada por este Tribunal y ratificar su Resolución Nº 782/3.667 de fecha 26/12/12, sin expresar fundamentos; 

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que motivó  la observación oportunamente efectuada;  

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación efectuada con fecha 31/1/13. 

2) Comunicar a la  Administración actuante”.
ag 

2

